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Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Su despacho.- 

De mis consideraciones 

NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, en mi calidad de Representante Legal de 

la Compañía SICOELECTRONIC CIA, LTDA., ante usted respetuasamente 
comparezco y solicito 

Señor Intendente Adjunto las Escritura Publica de la Partición Extrajudicial y la 
Rectificación de la Escritura Publica de Partición Extrajudicial donde a la vez ya se 
encuentra inscrita en el libro de los Socios y Participaciones de la Compañía 

Survase proveer conforme a derecho y por ser legal 

     Atentamente 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170704005001585 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que 1a(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) eidlos) documento(s) orignaltes) que corresponde(n) a ENTREGA DE OBRA Y PARTICION y que me fue exhibido en 
29 feya(s) utiles) Una vez practicada(s) la cerificación(ss) se devuelve el(los) documento(s) en 29 foja(s) conservando una 
copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contemdo y el uso adecuado del (los) documento(s) 

cartiicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que la(s) utliza(n) 

MACHALA a 13 DE JUNIO DEL 2017 (11.49) 

SS 
NOTARIOYA) MARQO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA, 
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A PALENTA OLARTE 
    

        

(EESON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ 

6 ÚLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, ÉSTE 

) ÚLTIMO REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR 

s ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, Y 

3 _ PARTICION EXTRAJUDICIAL, QUE HACEN ESTOS PARA SI 

10  MISMO.- 

11 ENTREGA DE OBRA; $. 5.000,00 DOLARES AMERICANOS 

12  CUANTIA: PARTICION EXTRAJUDICIAL $.16.656,80 

DE 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de 

Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público 

Quinto del Cantón Machala, comparece el señor INGENIERO 

“ALFONSO ESTEBAN NIEBLA GUERRERO, de estado civil 

soltero; por otra parte la señora EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, en calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores 

ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE 

23 ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y 

24 BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último 

25 representado legalmente por el señor ABOGADO GEOVANNY 

26 CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, conforme al mstrumento de 

  

27 Poder Especial que acompaña como habilitante, domiciliados en 

28 esta ciudad de Machala- Los comparecientes Ecuatorianos,
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mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe, de conformidad a los documentos de 

Identificación que se presentaron ante mí, con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de ENTREGA DE OBRA Y PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, para su otorgamiento me presenta la minuta 

  que copio a  continuación.--- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase Incorporar una de ENTREGA DE OBRA Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, la misma que se 

contiene: las siguientes cláusulas:--- 

PRIMERA: INTERVINIENTES- Comparecen a la celebración del 
preseñteStrumento público la señora EVANGELINA EFIGENIA 

OLAREE¿ien calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores 

ALEXANRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE 

ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y 

BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último 

representado legalmente por el señor ABOGADO GEOVANNY 

CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, conforme al instrumento de 

Poder Especial que acompaña, en calidad de herederos, todos con 

    

  

la capacidad civil suficiente para imtervemir en todo acto o 
  contrato ante la Ley. - == ==-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) El señor VICTOR ENRIQUE 
ALVAREZ PEREZ, falleció en el Cantón Machala, Provincia de El 

Oro, el once de enero del año dos mil cinco, quien fue cónyuge de 
la primera interviniente señora EVANGELINA EFIGENIA 
OLARTE, y padre Iológico de las señoras (res) ALEXANDRA 
MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ 

ES



  

ados    
08 

OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ QtARiEsA An 
ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, ésteilph Pere ntado 
legalmente por el señor ABOGADO Mer CRISTHIAN 
PACHECO FEIJOO, 2) La señora EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, es cónyuge sobreviviente del causante, en tanto que las 

señoras (res) ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, 
NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ. 
OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste 
último representado legalmente por el señor ABG. GEOVANNY 
CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, son hijos únicos y herederos 

universales de los cujus dejados por el fallido referido - 3) El bien 
inmueble dejado por el fallido señor VICTOR ENRIQUE ALVAREZ 

PEREZ, es el siguiente Un lote de terreno - solar ubicado en 

  

esta Ciudad de Machala, en la manzana Ocho - N - Cuatro, Solar 

numero Tremnta y uno, calle peatonal Decimo Oeste entre Avenida 

Treceava y Catorceava Sur, código catastral numero uno- tres — 

cinco - velmtiséls - treinta y uno, dentro de los siguientes 

Lnderos y dimensiones POR EL NORTE Solar Numero Tremta y 

dos con diecinueve metros, POR EL SUR Solar numero tremta 

con diecinueve metros ; Y POR EL ESTE Solar numero vemttrés 

con ocho metros, Y Por El OESTE, Peatonal Décimo Oeste con 

ocho metros, con una superficie total de Ciento cincuenta y dos 

metros cuadrados Adquirida mediante Compra a la muy Mustre 

Municipalidad de Machala, mediante Escritura de Compraventa 

celebrada ante el señor Notario Quinto, Dr Leske Castillo 

Sotomayor, el quince de agosto de mil novecientos noventa y slete 

e imscrita en el Registro de la propiedad con el número dos mul 

quinientos setenta y cuatro y anotada bajo el Repertorio con el



  

número Cuatro mil quinientos sesenta y tres, el tres de 

Septiembre de mil novecientos noventa y siete- b)] Son 

propietarios de doscientas sesenta y seis parhcipaciones de un 

dólar cada una, en la Compañía SICOELECTRONIC CIA LTDA, las 

mismas que fueron adquiridas mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones Sociales celebrada ante el señor Notario 

Quinto del Cantón Machala, Dr Leshe Marco Castallo Sotomayor, el 

doce de jul1o del dos mil dos e inserita en el Registro Mercantil a 

foja número tres mil quinientos sesenta y tres de fecha primero de 

agosto el dos mil dos, c] Las señoras (res] ALEXANDRA 

MIRELEA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ 

OLAREESERELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR 

ALE] M3R O ALVAREZ OLARTE, éste último representado 
legal por el señor ABG. GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

FEIJO9, diante declaración Juramentada y Acta de Posesión 

Efectiva Plebrada ante la Notaria Sexto del Cantón Machala, el 

  

doce de abril del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

Mumupal de la propiedad con el número 1593, número de 

repertorio número 2898, asumieron los derechos pro Indiviso de 

los bienes dejados el fallido el señor VICTOR ENRIQUE ALVAREZ 

PEREZ. 

TERCERA: ENTREGA DE OBRA.- Por medio de la presente 

escritura, el señor INGENIERO ALFONSO ESTEBAN NIEBLA 

GUERRERO, en su calidad de director de la obra, hace la 

entrega de obra, a favor de la señora EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, en calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores 

ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE 

ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y 
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representado legalmente por el señor ABÚGADO GEOVANNY 

CRISTHIAN PACHECO FEIJOO; de una obra contratada por el, 
la cual consta de las siguientes características. Dos 

  

construcciones la primera tipo familiar compuesta de una sola 

planta con columnas de hormigón armado, paredes de 

cemento, piso de tabla, techo de zinc, de sels metros vete 

centímetros de frente por ocho metros vemte centímetros de 

fondo, con puertas de madera, ventanas de hierro y alumimo con 

su respectiva sala, comedor y dos dormitorios con un baño 

exterior. La construcción posee sus respectivas instalaciones 

eléctricas, sanitarias, telefónicas, agua servidas, etc, etc En la 

parte de atrás del patio del solar mencionado, se encuentra la 

segunda edificación compuesta de columnas de hormigón 

armado, con paredes de cemento, con las siguientes medidas' 

siete metros setenta centímetros por el frente y cuatro metros 

doce centímetros de fondo, se deja constancia que la entrada a 

esta vivienda se le hace por un costado del terreno con un espacio 

de un metro de ancho, la casa tiene puerta de entrada de madera 

dos ventanas de hlerro y aluminio, y en interior un solo ambiente 

donde costa la sala, comedor cocina y el dormitorio, con sus 

respectivas instalaciones eléctricas, samiarios, agua servidas, etc 

Techo de zinc y piso de cerámica. La obra fue contratada y 

cancelada por la señora EVANGELINA EFIGENIA OLARTE, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores ALEXANDRA 

MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ 

OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR 

ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último representado



  

legalmente por el señor ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN 

PACHECO FEIJOO; por la cantidad de CINCO MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 5.090,00) 

la misma que ha sido recibida y aceptada a entera satisfacción por 

  los propietarlos.--- 

  

CUARTA: DE, 

PARTICION.- Los bienes muebles e muebles descritos en la 

cláuguia)segunda y tercera matena de partición, perteneció al 

  

sepas LEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON 

El ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE 

Y3BRADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último 

reptilóniado legalmente por el señor ABG. GEOVANNY 
CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, con derecho a la repartición del 

50% de la cuota hereditaria, toda vez que la cónyuge 

sobreviviente, esto es la señora EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, fue y es propietaria del 50% de la cuota ganancial 
habido dentro del vínculo matrimonial que en vida mantuvo con 

  
  

  el fallido. ==--- ===" 

QUINTA: DEL BIEN Y SU VALOR. El bien al que se contrae esta 

partición, comprende lo siguiente: a) Un solar y casa ubicado en 

esta Cindad de Machala, en la manzana Ocho — N - Cuatro, Solar 

numero Tremta y uno, calle peatonal Decimo Oeste entre Avenida 

Treceayva y  Catorceava Sur, código catastral número 

10305026031, dentro de los siguientes linderos y dimensiones, 

POR EL NORTE: Solar Numero Tremta y dos con diecinueve 

metros, POR EL SUR. Solar número tremta con diecmueve 

metros , Y POR El ESTE Solar número veintitrés con ocho



  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Lo tor 
a 

- ¿SNA DE 2 y 
e NS 

pez      

      

metros; Y Por El OESTE, Peatonal DécimoR 

con una superficie total de Ciento ciné 9 metros 

cuadrados- b] Propietario de doscientas eesónta y sels 

participaciones en la Compañía SICOELECTRONIC CIALTDA --- 

SEXTA: DECLARARACION JURADA.- Nosotros ALEXANDRA 

MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ 

OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR 

ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último representado 

legalmente por el señor ABG. GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

FEIJOO, declaramos bajo juramento que somos los únicos 

herederos de la sucesión intestada del causante el señor VICTOR 

ENRIQUE ALVAREZ PEREZ, hemos llegado a un acuerdo mutua 

entre las cuatro herederas a fin de realizar la presente partición 

  extrajudicial 

SEPTIMA: DE LA VALORACIÓN DE LA MASA PARTIBLE. De 

conformidad con los datos antes enunciados, el valor de la masa 

partble es de DIESCISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

con 80/100 dolares de los Estados Umidos de América 

  

  ($16,656 80) —- =-- a - 

OCTAVA: DEL ACTIVO DE LA SUCESIÓN - El actwo de la sucesión 

por lo tanto es de DIESCISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS con 80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($16,656 80) 
NOVENA: DEL PASIVO DE LA SUCESIÓN.- No existe pasivo --- -- 

DECIMA: DE LA PARTICIÓN - Que de conformidad con lo que 

establecen los artículos mil trescientos treinta y ocho y mil 

      

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil artículo dieciocho 

numeral 37 de la Ley Notamal reformada; debidamente
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autorizado por. el Gobferno Autónomo Descentralizado 

ici) iante Sesión Ordiy lustre 

Concejl l Septiembre del mil 

dieciséis, Resolución nú 2 es procedente la 

presente Partición de los Bienes de los señores ALEXANDRA 

MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ 

OBARITE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR 

AERIBNDRO ALVAREZ OLARTE, éste último representado 

legáiñénte por el señor ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN 

BAGfaco FEIJOO, quienes intervienen por sus propios derechos 
ye8gátidad de herederos universales del fallido señor VICTOR 

quo ALVAREZ PEREZ, le corresponde el 12 5% por ciento a 
cada uno sobre los bienes descritos en la cláusula cuarta de la 

  

presente escritura pública, a favor de la señora EVANGELINA 

EFIGENIA OLARTE DE ALVAREZ, un solar signado con el 

número 31, MZ 8-N- 4, códtgo número 10305026031, ubicado en 

la calle peatonal decimo oeste entre avenida treceava y catorceava 
sur del barrio 8 de noviembre, de esta ciudad de Machala, con los 

siguientes linderos POR EL NORTE Solar Numero Treinta y dos 

con diecinueve metros; ; POR EL SUR: Solar numero tremta con 

diecinueve metros ; Y POR EL ESTE: Solar número veintitrés con 

ocho metros, Y Por El OESTE: Peatonal Décimo Oeste con ocho 

metros, con una superficie total de Ciento cincuenta y dos metros 

cuadrados y propietaria de doscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, en la Compañía 

SICOELECTRONIC CIA LTDA, sin perjuicio que la cónyuge 

sobreviviente asuma el 50% de la cuota ganancial que le 
  corresponde, - - -- -
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DECIMA PRIMERA: CUANTIA- UA ¿cyamil, dé, lg presente 
escritura pública de Partición Extrajuditia] es 18% JESCISEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con" 80/2100 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca ($16,656.80).- 

DECIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION- Las 

comparecientes Inteligenciadas del contenido íntegro de esta 

  

escritura de Partición Extrajudicial, declaran que la aprueban, 

aceptan, y, se ratifican en todo su contenido; y, se comprometen a 

realzar la respectiva inscripción en el Registro Munseipal de la 

Propiedad del Cantón Machala, pudiendo hacerlo personalmente 

  

O por interpuesta persona =—- mm. e 

Usted señor Notario, sírvase inchuwr las demás formalidades 

de estalo para la plena validez de esta escritura Pública.----- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a esertura publica, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Gustavo Pacheco.- 

Matrícula Número cero siete - dos mil once - ochenta y uno.- 

FORO DE ABOGADOS Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que — el 

caso requiere, y leída que le fue por el Notario, a los 

comparecientes, aquellos — se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

ING ALPÓNSO ESTEBAN NIEBLA GUERRERO 

CC No 0701365587 . St- 

 



  

-  Guenlas firmas - 

  

-4 lt ALVAREZ OLARTE 

-5  C C.No070239081-6 

  

23 NEESO JUE ALVAREZ OLARTE 

22 CC No070212801-8 

  

delas 
KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE 

CC No070451874-5 ) 

» 
rm 

Si



“ 
y, 

Mar
e. 

Ja
mb
ra
no
 

Ja
mb
ra
no
 

  

o 335 o montan AS 
PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL” o UDIc 

  

SEÑOR NOTARIO “ 

  

    go O 
Nosotros, EVANGELINA EFIGENIA OLARTE, en calidad de Mes 

señores ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUEALÚAREZ OLARTE, 

KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, este último 

representado legalmente por el señor ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

FEIJOO, conforme al instrumento de Poder Especial que acompaña como habilitante, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, a usted con el debido respeto le 
solicitamos 

QU
IN
TC
 

  

1e de conformidad con lo que establecen los articulos mil trescientos treinta y ocho y ml 

pgrescentos cuarenta y einco del Codigo Cil, articulo dieciocho numeral 37 de la Ley Notarial 

giormada y, debidamente autorizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
52 

Piflunicipal de Pasaje, me: 

  

nte Sesión Ordinaria del lustre Concejo de Machala, de fecha $ 

Septiembre del dos mil dieciséis, y Resolución número 375/2016/S O, solicito sirvase 

extender y autorizar la Escritura Publica de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION 

de los Brenes dejados por el causante señor Victor Enrique Alvarez Pérez, ya que en 

forma libre y voluntaria y si presion de runguna naturaleza he acordado realizar la 

presente Particion Extrajudicial sobre un solar y construccion ubicado en esta Ciudad de 

Machala, en 12 manzana Ocho — W — Cuatro, Solar numero Tremta y uno, calle peatonal 

Decimo Oeste entre Avenida Treceava y Catorceava Sur, codigo catastral número uno tres — 

cinco — veintisérs — tremta y uno, dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL 

NORTE Solar Numero Treinta y dos con diecinueve metros, POR El SUR Solar numero 

treinta con diecinueve metros , Y POR EL ESTE Solar numero veintitres con ocho metros, Y 

Por El DESTE Peatonal Decimo Oeste con ocho metros, con una superficie total de Ciento 

emcuenta y dos metros cuadrados Adquirda mediante Compra a la muy Hlustre 

Municipalidad de Machala, mediante Escritura de Compraventa celebrada ante el señor 

Notario Quinto Dr Leshe Castillo Sotomayor, el quince de agosto de mul novecientos



  

Ps = 

PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL = 
  

noventa y siete e inscrita en el Registro de la propiedad con el numero dos mil quí 

setenta y cuatro y anotada bajo el Repertorio con el numero cuatro mil qumntentos sesenta y 

tres, el tres de Septembre de mil novecientos noventa y siete b] Son propietarios de 
doscientas sesenta y seis participaciones en la Cornpañta — SICOELECTRONIC CIA LTDA, las 

imsmas que fueron adquindas mediante esertura publica de Cesion de Parttcipaciones 

Sociales celebrada ante el señor Notario Ciumto del Canton Machala, Dr Leshie Marco Castilo 

Sotomayor, el doce de julio del dos ml dos e inserita en el Registro Mercantil a foja número 

tres mil quinientos sesente y tres de fecha primero de agosto del dos mil dos, c) Los señores 

(res) ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, KELVIN 

JAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, este ultimo representado 

    

     :galmente por el señor ABG GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO FEUOO, mediante 
  

Sdeclaración Juramentada y Acta de Poseston Efectiva celebrada ante la Notaria Sexto del ¿a
re
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Cantan Machala, el doce de abril del año dos mil cinco, e inserta en el Registro Municipal de 

  

Bu propiedad con el numero 1593, número de repertono numero 2898, asunueron los 
  

derechos pro Indiviso de los bienes dejados el fallido el señor VICTOR ENRIQUE ALVAREZ 

PEREZ- Se adjudicara como cuerpo cierto, quedando — como unicos y excluswo 
propietanos del bien inmueble antes mencionado - 

Por lo expuesto, muy comecidamente solato que se efectúe la particion extrajudicial y 

adjudicación sobre el tamueble antes desento, para cuyo efecto debe cumplirse con los 

procedimientos y disposiciones legales establecidas, debiendo por tanto mediante 

instrumento publico receptarse las firmas de los suscritos peticionarios, a fin que 

manufestemos la necesidad de realuar la particion extrajudicial a nombre de los hoy 

peticionanios, y se notifique al señor Registrador de la Propiedad del Canton Pasaje , para 
los fmes consiguientes 

Dignese señor Notano darle el tramite respectivo a la presente peticion que la suscribimos 

conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador 
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PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Se adjunta los documentos habilitantes nece: 

TGENIA OLARTE 

€ € No 070026192 8 

ALEXANDRÁ MIBEÍLA ALVAREZ OLARTE 

Y CC No 070239081-6 

OBRALVAREZ OLARTE 

C € No 070212801 8 

fl o 
KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE 

€ C No 070451874-5 

si 

     
  



  

      PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 

guen las firmas 

BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE 
C C No 0703556670



  

€ 1 

  

A 
Factura D01 002-000031173 ER “E, 

10 
201607014 55pe 08 

e A 
ws 3] 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 201607010Mf8098089' “y 
   

     

par 
A 500, ae 10 NOTARIA ARCO EDUARDO ZAMBRANO ZANBRano a norarda Cl 

MIRELLA ALVAREZ OLARTE portador(a) de CÉDULA 0702390816 de nacionalidad ECUATSRFANA 

A 

  

NORA 
ATERIANA nayórlos) de ada, 

astado cl GASADO(A) domcllado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE 
GEOVYANNY CRISTHIAN PACHECO FELIGO portadoría) de CÉDULA 0703556670 de nacionalidad ECUATORIANA. 

mayor(es) de edad estado cndl CASADO(A) domcllado(a) en MACHALA REPRESENTANDO A BLADIMIR ALEJANDRO 
ALVAREZ OLARTE en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE portador(a) de 
CÉDULA 0702128018 de nacionalidad ECUATORIANA mayortes) de edad estado cil CASADO(A), domiciiado(a) en 

MACHALA POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, EVANGELINA EFIGENIA OLARTE 
ortadoría) de CÉDULA 0700261928 de nacionalidad ECUATORIANA. mayor(es) de edad. estado ciul VIUDO(A) » 

tonmcillado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en catidad de COMPARECIENTE KELVIN PAUL ALVAREZ 
   p

o
 

JRTE portador(a) de CEDULA 0704518745 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorías) da edad asado cl CASADO(A) Mo 

micilado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS sn calidad de COMPARECIENTE quientes) declara(n) que 

E (s)firma(s) constante(s) an el documento que antecedo PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, es(son) suye(s) lats) 
loma(s) que usa(n) en todos sus actos publicos y pnvados siendo an consecuencra auténtca(s) para constancia fima(n) Ho

Ta
mo

 
qu
IN
TO
 

q 
DEL

: 
E inmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe La presanta diigencia se realza en ejerciero de la atribución que me 

S/n
 

Y
 

Infene el numeral noveno del anículo dieciocho de la Ley Notanal - El presente reconocimiento no se "eñero al contenido del 
documanto que antecade, sobre cuya texto esta Notaria no asume responsabilidad alguna - Se archiva un original 

MACHALA, a 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016 (10 12] 
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KELVINPAÚL ALVAREZ OLARTE 
CEDULA OrO4S18745 

NOTARIO(A) MARICO EDUARDO ZAMER



  

cos guevo 
LOAC Dr Kluber Tapsa Mendoza "HUEVO 

NOTARIO SÉPTIMO DEL LANTÓN MACHALA 

00t-006-000020188 2016074       

    

1 ESCRITURA PÚBLICA, DÉ + 

2 _ESPECIAL QUE dor 

SEÑOR BLADIMIR oz 

  

z - ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN 

  

     

    

    
     

   
   

   

6 o . PACHECO FEIJÓO ---- 

DI DOS COPIAS o.   

En la cludad de Machala, provincia de El Oro, Republica del 

Ecuador, hoy veintinueve de agosto del año dos 

mil dieciséis, ante mí, DOCTOR KLÉBER 

GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, comparece 

por sus propios derechos, el señor BLADIMIR 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OLARTE, de cuarenta y 
uatro años de edad, de estado omil soltero, de ocupacion 

21 capaz, a quien de oonoceren este acto doy fe en virtud 

2 del Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

22 Ciudadana, cuyo Impreso se adjunta a este instrumento 

24 público y me presenta para que eleve a Escntura Pública, la 

25 mnuta que a continuación se detalla así SEÑOR 

2o  NOTARIO* En el protocolo de Escniuras Públicas que tene 

27 asu cargo, siivase Incorporar una que contenga PODER 

Al ESPECIAL, de conformidad a tas siguientes cláusulas-



  

É, Dr. KcÍáber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA. 

1 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebracion 

2 de la presente Escrtura Publica, el señor BLADIMIR 

3 ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, quen dedara ser 

4 ettialonano, mayor de edad, soliero, mecanico y con suficiente 

capaocdad avi para celebrar o contratar ante la ley SEGUNDA 

  

¿ PODER ESPECIAL, cual en derecho se requiere a favor 

el señor Abogado GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

1, FELJÓO, portador de la cedula de audadania numero cero 

  

19 Calles Peatonal Dé Oeste entre Avenida Treceava y 

20  Catorveava Sur, pertenesiente a ésta ciudad de Machala, 

a en la Manzana OCHO — N — CUATRO solar número 

22 TREINTA Y UNO, código catastral número UNO — TRES — 

23 CINCO — VEINTISEIS -- TREINTA Y UNO dentro de ta 

23 zona TRES definida para la venta directa de terrenos 

25 municipales, con los siguientes Inderos y dimensiones 

26 POR EL NORTE Solar número tremta y dos, con 

27 diecinueve metros, POR EL SUR. Solar numero tremta 

de con diecinueve metros, POR EL ESTE Solar numero
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se 
1 veintitrés, con ocho metros, y, POR 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

3 Lbiee as 
Dr. Kláber Tapía Mendoza Les- 
NOTARIO SÉPTIMO DEL. CANTÓN MALALA 

A 

NUTaoa 
Decimo este, con ocho metros, ¿ársun 

de CIENTO CINCUENTA Y DOS 

    

   
ante el señor Notano Quinto, Doctor Leslie Castillo 

Sotomayor el quince de agosto de mi! novecientos noventa 

y sete e inscnta en el Registro de la Propiedad con el 

numero dos mil qunientos setenta y cuatro y anotada bajo 

el repertono con el numero cuatro mil quinientos sesenta y 

tres, el tres de septiembre de mil novecientos noventa y 

siete, Dos) Para que realice los trámites correspondientes 

ante el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal 

londe se encuentra ubicado el bien inmueble matena 

para que cancele toda clase de obligaciones tnbutanas O 

fiscales, tema oficios o solicitudes en este sentido, Tres) 

Para que contrate los servicios profesionales de un 

Arquitecto o un Ingeniero Civil y solicite de ser necesano la 

elaboracion del Levantamiento Planimétnco del inmueble 

matena de Partición e incluso realice la Entrega de Obra de 

la construccion existente dentro del bien antes mencionado, 

Cuatro) Para que concurra ante cualquier Notaria Publica 

del pais y solicite a su titular que se eleve a Escntura 

4 Pública la Partición Extrajudicial, Rectficacion de Linderos y 

  

    

 



  

É, Dr. Kléber Tapía Mendoza, 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MAÉHALA. 

1 Dimensiones, Entrega de Obra y Compraventa de la 

2 Diferencia de Area y Compraventa de la Cuota Hereditana 

3 comprendida en la Escrtura Publica de Posesión Efectva y 

4 proceda a inscnbitas en el Registro Municipal de la 

5 Propiedad de la junsdiccion correspondiente, Cinco) Para 

  

    

    

   

   

    

Ez que firme tanto y cuanto documento público o pnvado se 
Z3- 
13 fequieran para el cabal cumplimiento del presente Poder 

» 
sE 

    

sin que sea necesano norma o cláusula especial al 
  

Stespecto e induso para que ceda o venda las 

Epartopaciones del que tene derecho el Poderdante a favor 

: “de cualquera de los socios de Compañía SICOELECTRONIC 

lA, LTDA, y, Seis) El Poderdante otorga a su Apoderado 

¡al las más amplias facultades establecidas en la ley 

nte la presente Escntura Publica de Poder Especial a 

dr
. 

les_efectos legales y mecesanos y no se 

ncia o falta de dáusula especial Señor 

19 — para la perfecta valdez y perfeocionamiento de la presente 

20 Escritura Pública HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

21 enmiendas, correcaiones y reciicacones hechas por tas 

2 partes y autonzadas por mí, el Notano, queda elevada a 

23  Escmura Pública junto con los documentos anexos y 

24 habiítartes que se incorporan, con todo el valorlegal, y que el 

25  Compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

6 mmnuta queesta fimada por el Abogado Geovanny Costhian 

2 Pacheco Fejóo, matícula numero cero siete—dos ml quince — 

¿É doscentos ventouato, del Foro de Abogados de El Oro



ana REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Direcoion General de Registro Cil, identificación y Cedulación E 7     

Numero único de identificacion 0702549809 

Nombres de! ciudadano ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento El ORO/MACHAL /MACHALA 

Fecha de nacimiento, 25 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profeston* MECANICO 

Estado Civil SOLTERO 

  

Conyuge. 

Fecha de Matrimonio 

Nombres del padre ALVAREZ PEREZ VICTOR 

Nombres de la madre: Ol ARTE EVANGELINA EFIGENIA 

Fecha de expedicion 25 DE FEBRERO DE 2014 

nformación cerblicada a la lecha 50 DÉ AGOSTO DE 2016 
jrusor ALEXANORA DEL AQCIO CRUZ REYES EL ORO MACHALA NT? ELORO MACHALA 

Validez nocida 
Jo SsmALDO 

owecor Genera del Regevo Cwa ¡ariczcón y Cacilacon — PTA Ecr Dusctor Generat del Rego Civ Identicación y ue 20408 

   
  

Dacumento firmada slectónicamente, o 

Consuñar la autenticidad de este documento ingresando al portal hp servicios ¿egistrociwi.gob eciconsullaNiuw 

A 100) 
La presión del presente cercado no garantza la egalidad del nvsmo y su uso estara timado a l8 comprobación 

                

  

  

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Ceduiacion 
aman REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Olteceón General de Kegttss Civil, 
Identiicacion y Cedulacion 

0702549809 

ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO 

  

  

Mensaje * LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 información del caraé de ciscapacidad es consuliada de manera directa al Mute de Salud Pública. CONADIS en caso de 
reonsistencias acu la Juamte de nformación 

  

   (del cercado de votación es consullada de manera glrecta al Consejo Nacional Elpetoral en caso de inconsistencias acudir la 
tuerve de mforffación (CNE) 
2 Encaso delo facultativa veros” 
DATOS DEL ÚLTIMO PRODESO ELEC 

ntición de cedula” del crudadiano 

  

tormación cevifcada ala fecha 30 DE AGOSTO DE 2015 
Erusoc ALEXANORA DEL ROCIO CRUZ REYES ELORO MACHALA NT7 ELORO MACHALA 

Consutar la autenticidad de esto documenta ingresando al portal hip. /servicios registraciwl gab.ectoonsutaNu 

AAA 
1174    

La smoresion del presente cerúlicado no garantza la legahdad del mismo y su uso estará hmmitado a la comprobación 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 0 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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E MI, y en fe de culo confiero este PRIMER 
E fojas utiles, en SE OTORGO ANT: 

TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en SsIET) a 
el mismo lugar y fecha de su celebración A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MACHALA 

  

SESIÓN ORDINARIA DEL 1, CONCEJO DEL GO; 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

DE SEPTIEMBRE 8 DEL 2016. 

RESOLUCIÓN N*375-2014-5.0, 

El 1 Concejo del Gotuerno Autánorso Descentralizado Murucipal de Repaso: 
ordifaria de sephembé 8 del 2016, eri Conocumuento del Cuatto Púinto defÓrdan del Dig: 
CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS SIGUIENTES INFORMES REFERENTE A- 
LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR Y PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que 
ene relación con las peticiones presentadas por los heneficlersos detallados enla parte 
resolutiva, solicitando la pardrión extejudicial de Bienes, y Vistos los Oficios 
2042-2043-2044-2046-2048-2050-2051-2052-16-DPSMM, de fecha 13 de juruo del 2016, 

susenjo por la Procuradora Síncica Municipal, en el que manifiesta que en 
cumplimiento al Art, 473 del COOTAD, el cual establece que la Partición Extrafuruciel de 

Tamuebles los mueresados pedirán al gobierno municipal O memopoltano la 
autorización respecuva, sin la cual no podrá realizarse la partición Interpretando estas 
disposiciones legales del COGigo Orgánico Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, las murucipalidades tienen la facultad privativa de conceder 0 
extender les autorizaciones resperuvas para las particiones extrajudiciales sín la cual no 
puede surtis efectos legales la musma - Con estas consideraciones y disposiciones legales 
ya descratas siendo los hxenes munuebles de propiedad y en estricto compliruento a la 
ley la cual establece la aprobación por parte de la Entidad Municipal siendo la particion 
sobre los derechos hereduarios adquiridos por los interesados, es su errerio que lo 
solicitado es Procedente, debiendo en Jo posterior cumplir con las disposiciones técnicas 
vigentes Une vez analizados y debatidos los Informes antes mencionados dentro del 
punto del Orden de] Día por los señores Miembros del Órgano Legislativo, El Concejo de 
Machala en uso de sus facultades constantes en el Art. 240 de la Constsuión de la 
República del Ecuador y el Código Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, RESUELVE: 
“AUTORIZAR LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES INMUEBLES DETALLADOS A 
CONTINUACIÓN. 
  

  

      

= ai 
No OFICIO PETICIONARIOS TRÁMITE UBICACIÓN COD CATAS. 

ÁREA 

TUAN JOSÉ JSMÉNEZ. Saler y 

TANDAZO Jus EXTRAJUDICIAL SOLLAO2800, con. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

  

    

MUNICIPAL DE MACHALA 

— e 
JOBITA FLORISELDA 2ODMODEZ BRAVO 
(Cónyuge 
sobreviviente) y los Soler y 
señores OSCAR JOSÉ, construcción N* 
JAVIER FERNANDO y sue 
ROSANA ANDREINA | PARTICIÓN BELHORZA, 

2043-15-DESMM NUÑEZ RODRIGUEZ, | EXTRAJUDICIAL MACHALA código catastral 
como pormonasos SentnsS con 
de derechos y un área de clones date por son 
el causante RAÚL 
FERNANDO NÚÑEZ 
coma 
EEE EVANGELINA 
OLARTZ (Cónyuge + sobreviape),y lor csnoros MELÓN 
ENSUQUE KEVIN consccón PAÚL, ALEXANDRA Li 31. Me 8N4, 
MIRELLA y BLADIMIR. ( PARTICIÓN 5 e | enzo esrmagonicias | MACHALA [oder LTAREZ OLARIE, dnde do gonsetaca de EA Serscne y econo, . 
dejadas por el caen VIETOR NOU ALVAREZ 
TORRES ll 
MANUEL GLBERTO PEDIA YOLANDA. ARTO VICENTA, SILA BATRCIA 
ANA PILAR MARIO Saary FERNANDO, 1Uso conuactón No ERA. MCTOR 2 250 ese 

aote16osma | remar sarao | RON cra | cara 
RAMÓN, propietarios 40101045002, com de dceosy vn área de 
caos aaa por 57520 «Lcruconte MAÑANA 
DE JESÚS SARAGURO mann 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

  

    
  

  

  

    

ONES MArAEL Samos vea, repito de 
derechos y acclones, | PARTICIÓN 

3046 15 DESMM. dejarlas por la EXTRAJUDICIAL amar vroA Cono matIOIAD E 
say comEzsoruo nsotciónde Tonos ps rare VIO tarotra Dual 0, corre ness | de can A OS 

BENIGNO MARÍA. catastral Somescomio NoLO00, cen some rs as 
AA BESTIA Ct emcon csguge nan yu For JANNe sor y TRCKELINE BARRERA Srenición de 
CALLE y AURELIO propiedad Acciones arrco Fapulsc 

2051 16-DPSMM | CALLE, por sus MACHALA Mz N26 código au Diario sos y en csasen Poraneacón de esto, con Edi also nacen DmneRA carte, sc 

ROS vana hoscoso 
Sauy 

JOSÉ JULIO: construcción de 
GALLARDO. prapledod cana en Paalat=17 

2os210esune | cana denerccco | PARTICIÓN, sacara | Me Er có 
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huso brete AS           
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MACHALA 

  

Pág.4 Resolución N* 375 20165 0 

EN CASO DE FRACCIONAMIENTO SE DEBE SEGUIR EL TRÁMITE EN EL DEPARTAMENTO 
RESPECTIVO DE LA ENTIDAD MUNICIFAL CONFORME A LA LEY Y ORDENANZA DE 
FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIONES PEL CANTÓN MACHALA Y SUS REFORMAS LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN SE FUNDAMENTA EN LOS ARYS,7 -57 LITERALES a) Y 0), 323 - 
404 - 873 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN” 
Dr Jonny Zavala Pineda, 
SECRETARIO GENERAL, 

9 
Que la Resolución que antecede fue adoptada por el 1 Concejo de Machala en Sesión Ordinaria 
de septlembre 8 de! 2015 
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CERTIFICACION Nro, 6.083-2.016 
Revisados los registros de la oficina a mu cargo, certifico 
1.- PROPIETARIOS: 
EVANGELICA EFÍGENIA OLARTE, (dueña de gananciales) y sreg A 
MIRELLA, BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE Y 

KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE 
[2.- DESCRIFCION DE La PROPIEDAD: 
Segan escritura pública de COMPRAVENTA, celebreda ante el notario quinto del cantón 
Machala Dr Leslie Castillo Sotomayor el 15 de agosto de 1997 iserxta en el registro de 
propiedad Nro 2 574 el 3 de septembre del mismo año, en calidad de vendedora la lustre 
Municipalidad de Machala a favor de la señora EVANGELINA EFIGENIA OLARTE DE 
ALVAREZ, un solar signado con el Nro 31, Mz 8-N-4, código Nro 1-3-5-26-31, ubicado en la 
calle pentonal decrmo oeste entre avemdas treceava y calorcesva sur, del barno $ de noviembre, 
de esta crudad de Machala, con los siguientes linderos y dimensiones norte solar nro.32, con 
19m, sur solar nro 30, con 19m, este solar no.23, con Sm, y, oeste peatonal] déctmo osste, con 
$m, con una superficie total de 152m2 Según escntura pública de DECLARACIÓN 
JURAMENTADA Y ACTA DE POSESION EFECTIVA, celebrada ante el notario sexto del 
canton Machala Abg Lin Zambrano Larrea, el 12 de abri del 2.005 anserma en el Reg de 
Prop No 1593, el 24 de mayo del 2.005, concede la posesión efectiva de los bienes dejados 
por el causante Sr VICTOR ENRIQUE ALVAREZ PEREZ a favor de la Sra EVANGELICA 
EFIGENIA OLARTE, en calidad de cónyuge sobreviviente y los hyos señores 
ALEXANDRA MIRELLA, BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, NELSON 
ENRIQUE Y KELVIN PAUL ALVAREZ OLANTE, en calidad de herederos, sobre el bien 
antes descrito -— 
E-cuvaaEs] 
Esta propiedad no Soporta ningun gravamen 

Machala, tres agosto del dos mil diecisé1s - (20ee01-11 11 2008-41 668) 

E 

  

  

  

       
ESTRADOR KUNICIPAL SUPLENTE DÉ 

LA PROPIEDAD DER CANTÓN MACHALA. 

  

Arcgaga NO) el Guagas y Ayacucho * Telefar. 2:-932556  2-122855 
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7 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MACHALA 

Certificado de No Adeudar 

  

   

  

    

  

  
  

Titulo: 2016811858 Comprobante de Pago: 2583386 - 1 
Fecha de Pago: 20161014 

Clave Catastral: 10305026031 cru: 12041 
 Prapietario OLARTE EVANGELINA EFIGENIA 

EZ Cédula: 0700261928 email: 
:ción. MZA EN4 /PEATONAL - 14AVA.SUR 13AVA SUR - 

352 Cesuficado de No Adeudar 
2916 OCTUBRE 

11400 00 Aval Cons 4990 80 Avalo Toral 16390 80 

TOTAL A PAGAR- 3.40 

El Tesorero Munzcapal 

CERTIFICA Que, OLARTE EVANGELINA EFIGENIA -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO 
CLAVE '10305026031* DIR MZA BN4 / PEATONAL - 14AVA SUR - 13AVA BUR — 
NOTA Este certificado es válado unicanente para 90 días a partir de la fecha 

Machala, A 14 DE OCTUBRE DEL 2016 

£) 
FUNCIONARIO EJECUTOR 

Va.ido sov tres meses del Perzodo Fiscal 

A A > E PA 
DIRECTOR FINANGÍERO — ( _IESÓRERO MUNICIPAL 

ALCALOA 

aáchala 2016 10 14112339 AM Cajero(a) CIMMF. 
ORIGINAL CONTRIBUYENTE 
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   CERTIFICADO DE conIERno avr teo] 
7588 pa la ola SERIE “A” 7 

AA MACHALA 

:. Water CalilloS, ueve— 
TESCRLRO MUNICIPAL dlecian 

     
   

    

        
      

CERTIFICA: 
  

          
Que, OLARTE EVANGELINA EFIGENIA, — posee catastrado un , predio urbano 
eriuesto de solar y construcción, ubicado en esta dludad, manzana 8N%, — solar No. 

33%, código catastral No. 10305026031, -avaluado en la cantidad de DIECISÉIS mie 

      
o 

5 JRESCIENTOS NOVENTA, 80/00 DOLARES. ($ 16.290,80]. 
Y . 
9 - 1140000 - 2 
E 4.990,80 *> * 
É 16.390,80 Y 
+ Va tn A 
pomos y DIMENSIONES : 

c Tom 19o00m ” A Norte: Solar 4 32 
con 1900 m 

ron    2,00 1,      
Area: 15200 m2. . 

Confiero el presente certificado en honor a la verdad. 

GERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, 
RESOLUCION No.-375-2016-S.0. DEL SDESEPTIEMBRÉS 2016, 

       



  

  

LEERSE RABBDIESDI Ne einte- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

No. de Expediente 

No de RUC de la Compañía: | 
  

  

  

  

Nombre de la Compañía" SICOELECTRONIC CÍA LTDA. 

Situación Lagal a 

IDENTIEICACIÓN ana HOMBRE: maciomannas | amm, | GABIAS | AREA 

arozizaota | aevanez caes eoevouE | EGUADOR | MACIONAL snooy 
EREDERDR DE ALARER PERE VICTOR 08 VrODOKZA35 a Ecuanos — | saco 3256 N 

oscaeosszo PIQUE AE 20aY FREDOY ECUADOR | NACION E                   

  

Se deja conslancia que 1a presenta nárina de sodos cirguós por Registro de Socicacas e La Superintendencia de Compañías. as loci tesondo 
on cuendo prsco ans artos 18 y 21 e de Lay de Comparlas, que no exigua rl ganara derecho reacio de le Buaicad de loa naricipacionss 
Yaque an lA. 118 páraso segundo, del mo cuerpo lega! roupaco e la coin de paricpaconsa as ce” -En vo Cosgeciva del compar sa Insti la colón y, rorcada at, sa anar ol coralcado e uporiaióncororpondirt, extendiedase una cuexo a ivor del casona” 
ondo luego, el péralo al dal atado arco termina otconalmante, que. “Dela enc de colón e sorturá razón el margen dol necstción 
ofende la consucón dea vocladad, al coma l margas de la matiz de la oscura de constitución en el espacio prtzcao del notara” De lo axpenedo de ináen que, es de exueiva tesporablidad de lo rescesersaies legales ¡na Compañlza de resposutiicad Amado, cl como do los 
Fagor Harare y los col cod gero nos aos ada murcia espacios fomatzar a can de prcpacioas de Joe ries cometes de somarcio 
Ental vue esta Inedtión de contr socio no azume respecto de la yeraciad y iepaidad co isa cealonzs de partcipacines, responsabilidad ságuna 

y deja salvo las variaciones que sobre ja proplecad de laa miarnga punian courier el fut, pues score con lo presarta en 44 1 258 de (a Ley de 
Compañias, ordinal 3", loo sdmirisiradoras de las compañías son solidariamente responsasdes para con la compara y terceros "De ll axdaloncia y 
xucitud de loa bros da la compañía” Exacttud que pueda ser vencada por la Superiniandencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 11 jul 2018 16:49:59 -0500 

Es obiigación de la persona o servidor púbico que reciva pate documento validar 
su outenmicidad Ingresando al portal web wew .suporcion golvportellnáormacióniverifca.ptp con el siguiente código de seguridad: 

50000841015 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idenálicación y Cedutación 

=verntivno- Dirección Garara! de Regestro Cha, 
identificación y Cedulación 

   

  

Fecha de nacimiento” 3 DE AGOSTO DE 1959 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil" CASADO 

Cónyuge. JAYA VERA MARÍA JAGINTA 

Fecha de Matrimonio 9 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre NIEBLA MIGUEL 

Nombres de la madre GUERRERO ROSA EMILIA. 

Fecha de expedición 15 DE MARZO DE 2013 

Información cerhficada ala fecha, 90 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor VIPSENIA KATHERINE TORAL, RAMIREZ. El OROMACHALA:NTS EL ORO MACHALA 

     Validez nocida 
ind Jorge Troya Fuertes snDO 

Duertor General del Registro Cal ¡denticación y Ceduacón ser 
Oscumento frmado elecrónicamenta 

  

  

Consultar la autenticidad de esta documento ingresando al portal hitos “rival regrstroctvil gob eo/ValdateDocument action 

UI 10 1 d0S2dbGcafdino 

        

La mpreston del presente centficado no garantiza la legahdad del mmsmo y su uso estará imitado a fa comprobación 
electrónica on e, portal web «sl Registro Ci, conforme la dispuesto en la (CE y su reglariente 

  
 



  

    

      

   

« in: AE 
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR AE A reia 
1 070136558-7 

Desconlormidad con elArt 18 Numeral 5 de la Ley Notanal 
DOY FE Que as) presente L-— ros 
encopia(s)folostduca(s) qu antecede] Selina.) 

) por m:, es una reproduccion de ta(s) 
“origmnale(sFque bg ter 

     “Abg Marco Zambrano Zambrano 
ROTÁmO QUINTO DEL CANO



vertidos 

o” REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Direccion General de Registro Ci, iientlicación y Cedulación di 

Dicc Siero de Regato Cri 
Jentificación y Cedulación 

OS DE 

  

   

  

- se 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO; 

IDENTIDAD CIUDAD: 
   

    

   

Número-únlgo de identificación 0700261928 . 
Nómbiós del ciudadano OLARTE EVANGELINA EFIGENIA 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento EL ORO/ARENILLASIARENILLAS ue ero 
Fecha de nacimiento 21 DE SEPTIEMBRE DEA NA DN u 

Nacionalidad ECUATORIANA. a 
Sexo, MUJER 

       di 
Qu
e    m

e
 

  

Ho
r 

DES
 
Ca
hr
o 

Instrucción PRIMARIA 
Profesión QUEHACER DOMESTICOS 
Estado Cwil VIUDO / 

Cónyuge. ENRIQUE ALVAREZ 
Fecha de Matsimomo ——- 

    

  Norabees del padre, 

Nombres de ta madre MARGARITA OLARTE 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 

nformación cerúficada a la fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emsor YIPSENIA KATHERINE YORAL RAMIREZ EL ORO MACHALANTS ELORO MACHALA 

Validez mocida 

sec enc dl Regawo Cr ecconycesuacoo dor 
Documento fimadoglecióncaneno po 

      

Consultar la avtenticdad de este documenta Ingresando el portal hits ivtval registrocial gob ec/ValidataDocument action 

CAN TOC 2ifeod30NO ea 

aa      

La impresión del presente certíicado no garant,ca la Jegahdad gel mismo y su uso estará Imtado a la comprobación 
efeutrónica e es portal vob del Regrstro Che, conforma fo dispuesto an 13 £CE y su reglamento



a RS 

     

pronta ca 

   

   

  

  

De conforma conetart 18 Hunger! de Ley?» 
DOY FE Que la(s) presente(s)_... 

ancomals foosttcaf) que accdaal 
() por mu es una reproduccion de la(s) 

que pg tenido ala vist,   



-Veintitres- 

malla REPÚBLICA DEL ECUADOR ye 
Direccion General de Registro Civil, Idenbficación y Cedulacion 

Direcaén General eglazo Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificacion: 0702390816, 

Nombres del ciudadano ALVAREZ OLARTE ALEXANDRA MIRELLA. 

Congición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento, 22 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión, EMPLEADO 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge PERALTA MOCHA JOSE DANIEL 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre ALVAREZ VICTOR 

Nombres de la madre: OLARTE EVANGELINA 

Fecfa de expedición 2 DE AGOSTO DE 2011 

   
Información cerífcada a la fécnar 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor YIPSENIA KATHERINE TORAL RAMIREZ EL ORO-MACHALA NT $ ELORO MACHALA 

    109 Jorge Troya Fuertes 
Validez nocida 

> suo 
DvucirGersa dl Rego Ct, enticacón y caocto [EE ORÁ or 

pl Documento firmado plechóncamenta 

    

¡Cansultarla autenticidad de aste documento Ingresando al portal https Jtvrtual registrocil gob sciValdateDocument actlon 

UI! TICS 

  

    

            

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará lmitado a Ja comprobación 
slectránca en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



  

  

De conlomatad con lr, 18 NameralS de y Ley Morano, 
EOYFE Cue it) meseteo, fo;    
   

        

por m, es una reproduccion de la(s) 
% ss ue he tenido a la ste 

    

  

    MOTAMIO QUINTO. EmaLA



-veinticincos 

mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civ, Identficacion y Cedutación 

  

Direcadún General de Registro Liv. Kentiicación y Cedulación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704518745 
Nombres del cludadano ALVAREZ OLARTE KELVIN PAUL 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento El, ORO/MACHALA/MACHALA 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1984 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción, SUPERIOR 
Profeslón: ING.ELECTRONICO 
Estado Civil: CASADO /- 
Cónyuge. RIVERA VELESACA JENNIFER LISSETTE, sano 
Fecha de Matrimonlo: 5 DE FEBRERO DE 2010 
Nombres del padre" ALVAREZ PEREZ VICTOR ENRIQUE 
Nombres de la madre OLARTE EVANGELINA EFIGENIA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2010 

     
Información certicada aja fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor VIPSENIA KATHERINE TORAL RAMIREZ EL. ORO MACHALA-NT $ FLORO MACHALA 

    Validez nocida Jorge Troya Fuertes Eme suuoo Diruclor Ganeral del Registro Cin, Identificación y Cedulación pao ea cor 
Documento firmado, electrónicamente, [EETaN AA 

    

Consultar fa autentcidad de este documento mgresango al portal https ¿Mriual regsstrocivl gob sc/VaidareDocument acton 

MORADO 1 1C SUSBD82c3e=5 

  

La impresion del presento certificado no garantia la logalkdad del musmo y su uso estera timado a le comprobación electronica an el portal wen del Registia Cul conforme lo depuesto en lá [CE y Su raglamento



  

  

DecontormdadcanerAn Humerlódaley 
DOY Que loto) esent(o) 
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Abg Marco Zambrano Zambr » 
NOTARIO QUINTO DEC CANTÓN,



ve "nt1sel de 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
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ss    

Dirección Geñeral de Registro Civil Identificación y Cedutación 

Dieecean neral e 
Kientlicación y Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación 0702549809 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO 

Condicrón del ceduiado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimuento: 25 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión. MECANICO 

Estado Clvi? SOLTERO    
Nombres del padre: ALVAREZ PEREZ VICTOR 

Nombres de la madre OLARTE EVANGELINA EFIGENIA 

Fecha de expedición 25 DE FEBRERO DE 2014 

Información cerficada a la fecha, 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor YIPSENIA KATHERINE TORAL RAMIREZ. EL ORO MACHALA-MT 5 EL ORO MAGHALA 

      
Director General del Registro Civil Identificación y Cedolación 

        

AA: 
ER ecz1d70813001 

  

  

  

La mpresion del presente cetícado no garartea ta legalidad del msmo y su uso astará brmtado a la comprobación 
electróruca en el portal web del Registro Co? conforme lo chspuesto en la LLE y su reglamento



  

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Etc E o. 4 
1: 070254980-9 

  

DOY FE Que la(s) presentes to 
En copiafs) otesI8AcaS) que aniecas bo), seta o! ($) porsm es una reproducción de la(s) 

  

  

De conlermad cone, 18 a Ley Mota 

   
NOTARIO QUINTO DEL CRNTÓN MACHALA



«veinticiete 

PP. . REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idemtlicación y Cedulación 

Dic Gnerl de Regsto Cid 
identificación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación, 0703656670 

Nombres del cludadano PACHECO FEIJOO GEOVANNY CRISTHIAN 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento El ORO/MACHALA/MACHALA. -     Fecha de nacimiento 22 DE JUNIO DE 1990 7 yo 

  

TA EE 
Nacionalidad ECUATORIANA Í Aa 

po 
Sexo" HOMBRE 5 5) E A 
Instrucción: SUPERIOR . 2 e 

e 
Profestón: ESTUDIANTE CES 

A 
Estado Clvil CASADO East 

  

Cónyuge, RODRIGUEZ BEJARANO GENESIS DHAYANA 

Fecha de Matrimonio. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres de! padre PACHECO VALAREZO FREDDY GUSTAVO 

Nombres de la madre. FEJOO MORA MAGALY ESPERANZA 

Fecha de expedicion: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información cerlicada e la fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2916 
Emsor YIPSENIA KATHERINE TORAL RAMIREZ EL ORO MACHALA NT 5 ELORO MACHALA 

     Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes a Syd 00. 

rector General dl Regio Ova tenicació y Cecuación — RADO cor 
Cocunento rado eróncanene praia   

  

Consultar la autenticidad de este documento maresando al portal htyps ¿furtual registracl.gob ec/ValidateDocument action 

LID           1 SES 0eS 

  

La enpresión de presente contlicado ao garantza la legalidad Sel musmo y su uso astará imitado a ta comprobación 
elactrónica en el portal web del Registro Ch»; conforme lo dispuesto en la LCE y sy reglamento



  

    

  

    DOY FE Que la(s) presentets).. ca capa fc quae 
65 por ml, es una tepraduccón de 1(5) 

entdo ga usja 

E: Marco a 
NOTARIO QUINTO DES CANIÓN 

  

   

    

 



  

veinticuatro. e REPÚBLICA DEL ECUADOR SS Direccion General de Registro Civil, identficacion y Cedulacion 

Dirección Óenera! de Crd, Hdentrfcación y Codutación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 0702128018 
Nombres del ciudadano ALVAREZ OLARTE NELSON ENRIQUE Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento EL ORO/MACHALA/MACHALA 
Fecha de nacimiento 10 DE MAYO De 1967 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil; CASADO / o 
Cónyuge: ARMIJOS BUSTAMANTE ANGIE ESTEÑAOS. 
Fecha de Matrimonio 6 DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre ALVAREZ ENRIQUE 
Nombres de la madre OLARTE EVANGELINA 
Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

    
información certificada ala fecha, 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 Ermsor VIPSENA KATHERINE TORAL RAMIREZ - EL ORO MACHALA NT 5 ELORO MACHALA, 

Valdez nacida 
te: y JOSWALDO. 

Ig Jorge Troya Fuertes pa Precios Gomera Rego Cr tomate y Cect EA Documento firmado electrónicamente. fes=Y 

     

  

Consultor la autentodad de aste documento mgresando al portal his arta cegistrocia gob e/ValidateDocument action 

PON 
vet 7be63933408 

  

cleciinssón del presente cerficado no garantiza La logordad del mismo y 3u uso ostará Inmiado a 18 comprobación Hecifónes en el porel weo del Registro Con, contorme lo dispuesto enla LCE y qu romeo



  

Desconiomuadconeln 18 Numa! de Ley Nota, OO Y FE Que iafs) presentes. leas enospia(s) ttosiólcals) que antecsa(A) Satan) y freegeals por mk, es una reproducción de lalo)    



veintiocho 

  

8  BLADIMIR ALEJANDRO.ALVAREZ OLARTE 

9 € C.No0703556670 / 

  

10 Y/0 , 

í1 : 

12 

13 

lá4 — 

15 ABG. MARCO EDUARDO. 'Ó ZAMBRANO 
16 NOTARIO - QUINTO 

m 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

+8TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
19VEINTIOCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL 

MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- A 
20 7 2. 

/ 
2 1 LA 

Ñ 
23 7 —— UG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
24 NOTARIO QUINTO DEL CANTON MÁCHALA 

  

25 

26 

27 

28 

11



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA > Arizaga entre Guayas y Ayacueño Ka 

Número de Repertorio. 10707 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio — 20-dic-2016 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, cerifica que en esta fecha se 
mnscribi(eron) ellos) siguiente(s) acto(s) 

            

  

1 Confecha vemtdos de diciembre de dos mil diecise:s_ queda inscrito el acto o contrato ENTREGA DE OBRA en el 
Registro de PROPIEDADES No 4345 en las fojas 109219 a 108219 dal Tomo 12 osiebrado entre ([OLARTE 
EVANGELINA EFIGENIA en calidad de PROPIETARIO), [NIEBLA GUERRERO ALFONSO ESTEBAN en calidad de 
CONSTRUCTOR] [ALVAREZ OLARTE NELSON ENRIQUE en calidad de PROPIETARIO], [ALVAREZ OLARTE 
ALEXANDRA MIRELLA en calidad de PROPIETARIO], [ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO en calidad de 
PROPIETARIO), ¡PACHECO FEIJOO GEOVANNY CRISTHIAN en caldad de APODERADO ESPECIAL] [ALVAREZ 
DARTE KELVIN PAUL en calidad de PROPIETARIO], 
2- Con fecha vemtdos de diciembre de dos mi diecseis queda insorto el acto o contrate PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL en el Registro de PROPIEDADES No. 4348 en las fojas 109220 a 109247 del Tomo 12 celebrado 
entre; (JOLARTE EVANGELINA EFIGENIA en calidad de ADJUDICATARIO), [ALVAREZ OLARTE NELSON ENRIQUE 
en calidad de ADJUDICATARIO] [ALVAREZ OLARTE ALEXANDRA MIRELLA en calidad de ADJUDICATARIO]. 
[ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO en calidad de ADJUDICATARIO], [PACHECO FENOO GEOVANNY 
"RISTHIAN en calidad de APODERADO ESPECIAL) [ALVAREZ OLARTE KELVIN PAUL en caliiad de 
FMUUDICATARIO] (GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MACHALA. err calidad de 
UTORIDAD COMPETENTE) e 

Que se refiere alles) siguente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cód CatestraVIdent Predial No, Ficha Actos 

Solar y Construccion 10305026031 42 036 Entrega de Obra 
Sotar y Construcción 10305026031 42 036 Partción Extrajudicial 

  

Machala, Jueves 22 deZiciembre de 2 016 

    
ANI kk » Registrador de la Propledad 

  

Aizaga entre Ayacucho y Guayas/07-2.092 588



  

| MD 
Factura 001 002-000036310 20170701005000328 

  

Ec 
PS DEAR 
CTS SEOMIRATO: 
FECHA DEDIDRGAMIENO. 

[NU WERO ne PROTOCOLO: 

OTORAAES 

CUERNO 
BRENES FENBO GEOVANWY 
essa: 

[NSUSRESAATON OSA, 

[ACTO O EOS 
[ECHA DE OTORGAMIENTO 
[NUNERO DE PROTOCOLO, 

NOTARIC(A) MAFICO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTABÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA    
RAZON MARGINAL N* 20170701005000328. 

EEN 
[ARG 
[CONSTE OTSECONPADMSO Y ACUEADO DE ASOUACONO CONTI UNO 
250070, 
E 

OIDASADO FOR 
ESTER SSGULENTO DETDENTIDAD a DENTAIEAE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS [atoua »rasssgóro 

ZTLEA 
ESCIIEO DETENIDAS ESE 

TE PRIMER REGIA, 
cae 
ASS 

7 FRSTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



zón Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constrtución 
de la Compañia denominada SICOELECTRONIC CIA LTDA, se procedió a 

tomar nota de la partición a favor de la señora EVANGELINA EFIGENÍA 

OLARTE, de doscientas sesenta y seis participaciones, dentro de la escritura 
de Partición Extrajudicial, celebrada mediante escritura publica otorgada 
ante la Notaría Quinta del cantón Machala, el tremta de Noviembre del dos 

mul dieciséis - 

Machala, 06 de Abril del 2016 

/ ( 

No 
— - Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrana 

Notaría - Quinto — 7 

   



ENT     
REGISTRO MERCANTIL DELGANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN A CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

    
    

    

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1187 
FECHA DEINSCPCIÓN: EJOs72017, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 160 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL Poio Sá 

NS E! 

  

    

      

  

   

  

2 DATOS DE LOS INFERVINIENTES: 

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nomres Calidad en que comparece 
0702390816 ALVAREZ OLARTE ALERANORA, HEREDERO 

MIRELLA 
0704518745 AIVAREZ OLARTE KEVIN PAUL HEREDERO. 
0700261928 OLARTE EVANGEUNA EFIGENIA | TONYUGUE SOBREVIVIENTE 
0702549809 ALVAREZ OLARTE BLADIMIR HEREDERO 

ALEJANDRO 
0702123018 | AVAREZ OLSATE NELSON ENRIQUE | AERÉDERO 

3_ DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉLADIO O | PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 30/11/2016 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
CANTÓN DE NOTARÍA: MÁCHALA - 
NOMBRE NOTARIO: AB MARCO ZAMBRANO ZAMÉRANO 

4 CARACTERÍSTICAS DEL BIEN" 
Ben Característica Descripción 

Participaciones Pariopacones EVAÑGELINA EFIGENIA OLARTE EL 
50% DA PARTICIPACIONES QUE Le 
CORREPONDEN POR $US CUOTAS 
DE GANANCIALES Y QUE SON 133 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA, 
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ALEXANDRA, NELSON,KELVIN Y 
BLADIMIRRLVAREZ OLARTE EL 50%. 
DE LAS PARTICIPACIONES QUE LES 
CORRESPONDEN COMO CUOTAS 
HEREDITARIAS, ES DECIR 133 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA DE LA COMPAÑIA.       

5 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Cuanta 266,00         

6. DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL A FOJA 
ADICIONAL N* 3563-A DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2000, AL MARGEN DE La CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SICOELECTRONIC CIA LTDA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO, UNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF 48 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170701005C91584 

RAZÓN De confarmdad al Art 18 numeral 5 de la Loy Notanal, doy fe que la(s) fotocapis(s) que antecede(n) es (son) 
iguales) aKlo5) documento(s) ongmal(sa) que comesponde(a) a RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA y que me fue 
exhibido en 18 foja(s) uti(es) Una vez practicada(s) la certficaciónfes) se devuelve elflos) documento(s) en 18 foja(s) 
conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
documento(s) certíicado(s) es de responsabildad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

MACHALA, a 13 DE JUNIO DEL 2097, (11.49) 

2 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MY (2
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NOTARIOfA) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QLINTA DEL CANTON MACHALA 
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'SCRITURA PUBLICA No, 20170701005P01609 
actura No 001 002 000017242 2 E 20 dono eo 

hare Quiero 
hala kl 010 

ESCRITURA PÚBLICA _DE Ri A 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION 

$ HACEN LOS SEÑORES EVANGELINA CENIGÉRÍA: OLÁRTE, 
%/ ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE 
É ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y 

* BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, REPRESENTADO 

LEGALMENTE POR EL SEÑOR ABOGADO GEOVANNY 

CRISTHIAN PACHECO FEIJOO. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
_República del Ecuador, hoy día MARTES DOS DE MAYO DEL DOS 

“¿MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

Z¿ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón Machala, comparece la 
«señora la señora EVANGELINA EFIGENIA OLARTE, de estado civil 

*, viuda, ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE de estado civil casada, 

  

   
  

  

  

  

  

¿NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE-de estado cv casado, KELVIN 
- Do 

“*FAUL ALVAREZ OLARTE de estado «vil casadoz/), el señor BLADIMIR 
ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, representado legalmente por el señor 

ABOGADO GEOVANNY CRISTHIÁN PACHECO FEIJOO, conforme lo 

justifica con la copta certificada del Poder Especufl que se adjunta como 

habilitante, todos domiciliados en esta ciudad de Machala- Los 

comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, , capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con amplia 
Libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de RECTIFICACION A LA ESCRITURA 

PUBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a continuación ----  



  

Abg Marco Bonao Zomnb u Crmbcaco 
dare Quer 
Machalo Ego 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de RECTIFICACION DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE PARTICION EXFRAJUDIICAL, al tenor de las siguientes cláusulas:--— 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente Instrumento público los señores EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON 

ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y 

BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste último representado 

legalmente por el señor Abogado GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

FEÍÍOO, conforme al instrumento de Poder Especial que acompaña, 
tédos con la capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto 0 

IS 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES: Según Escritura pública de Partición 

Expriáfudicial celebrada en la Notaría Quinta del Cantón Machala el 
tremta de Noviembre del dos mil dieciséss debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad, los señores EVANGELINA EFIGENIA OLARTE, 

ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE 

ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR 

ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, este último representado legalmente 

por el señor Abogado GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO FENOO, de 

conformidad con lo que establecen los artículos mi trescientos treimta y 

ocho y mil trescientos cuarenta y emco del Código Civil y el artículo 
dieciocho numeral tremta y siete de la Ley Notarial, procedieron a 

realizar la partición de los bienes dejados por el causante señor VICTOR 

ENRIQUE ALVAREZ PEREZ entre los cuales constan DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de la Compañía SICOELECTRONIC CÍA 

LTDA, en dicho instrumento público se hizo constar que pot la cuota



  

-by Marco bus ro Zambra-o 70» oran 
Mocero Guaro 
Machala £10r0     ganancial a la cónyuge 4 fate Eshora EVANGELINA EFIGENIA 

OLARTE, le pertenece pa SistueNTa POR CIENTO de dichas 

participaciones, y a los ÚsentteS. ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ 

OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, KELVIN PAUL 

ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, éste 

último representado legalmente por el señor Abogado GEOVANNY 

CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, por su cuota hereditaria el DOCE PUNTO 

CINCO POR CIENTO a cada uno, sin especificar el número de 

  participaciones que les corresponde 

TERCERO.- RECTIFICATORIA: Con los antecedentes expuestos los hoy 

comparecientes señores EVANGELINA EFIGENIA OLARTE, ALEXANDRA 

MIRELLA ALVAREZ OLARTE, NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE, 

KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ 

* OLARTE, éste ultimo representado legalmente por el señor Abogado 
GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, por medio de la presente 

escritura pública proceden a rectificar la escritura pública de partición 

extrajudicial antes mencionada, quedando establecido lo siguiente. A 

la señora EVANGELINA EFIGENIA OLARTE (or los gananciales que le 

corresponden se le adjudica CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una a la señora ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ OLARTE por su cuota 

hereditaria se le adjudica TREINTA Y TRES participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, señor KELVIN PAUL 

ALVAREZ OLARTE for su cuota hereditaria se le adjudica TREINTA Y 

TRES participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, señor BLADIMIR ALEJANDRO ALVAREZ OLARTE, representado 

legalmente por el señor Abogado GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO 

FEIJOO por su cuota hereditaria se Je adjudica TREINTA Y TRES 

w



  

As dar Eduardo ZO brGan e cme 
Bota damos 
Machala BlOra 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno - 

2 Dejando constancia que los señores ALEXANDRA MIRELLA ALVAREZ 

3 OLARTE, KELVIN PAUL ALVAREZ OLARTE Y BLADIMIR ALEJANDRO 

4 ALVAREZ OLARTE, éste últuno representado legalmente por el señor 

5 Abogado GEOVANNY CRISTHIAN PACHECO FEIJOO, renuncian a sus 

6 — derechos preterentes y ceden por el presente instrumento el cero punto 

7 vemticinco por ciento que les corresponde a favor de su hermano señor 

$ NELSON ENRIQUE ALVAREZ OLARTE quíen con su cero punto 

2  vembicinco por ciento completa UNA PARTICIPACION adicional por lo 

10  queael le corresponde en total TREINTA Y CUATRO participaciones de 

.1 un dólar de los Estados Umdos de América cada una.- Cuadro ilustrativo 

  

  

  

   
  

  

    

  

    

- - o SOCIÓ PARTICIPACIONES 
17- ¿fEvangelina Efigema Olarte 133 

5 ¿Alexandra Myrella Álvarez Olarte _ 33 
| Xelvin Paul Álvarez Olarte 33 

15 Ebladimr Alejandro Álvarez Olarte 33 
6 ¡son Enrique Álvarez Olarte 34 7 

'OTAL o 266. J 
  

En las demas clausulas y sobre lus demás bienes se someten a la escritura 

19 celebrada en la Notaria Quinta del Cantón Machala el día treinta de 

20 noviembre del dos ml dieciséis. Intehgenciados los comparecientes del 

21 contenido íntegro del presente imstrumento público lo aprueban y 

22 ratifican en tada una de sus partes, Usted Señor Notario agregará las 

cláusulas de estilo para la total valdez del presente documento 

74 Atentamente. f) Abg Gustavo Pacheco Fe:oo -Matricula cero stete - dos 

25 mil once - ochenta y uno - FAO - Hasta aquí la minuta que queda elevada 

72 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

  

expuesto y firma conmgo en unidad de acto, de todo lo cual
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¿PÚBLICA DE POQDER 

PRL QUE OTORGA EL 

os SEMOR BLADIMIR ALEJANDRO 

"KUVAREZ OLARTE, A FAVOR DEL a 

3 ABOGADO GEOVANNY CRISTHIAN 

$ PACHECO Ó 

  

    

DN DOS COPAS 
En la cudad de Machala, prownca de Es Oro, Republica del 

  

Ecuador, hoy velntiínueve de agosto del ano dos 

mi dieciséis, ante mi, DOCTOR KLEBER 

vv. GIOVANNY_ _TAPÍA _ MENDOZA, _ NOTARIO 

lÁ SEPTIMO DEL CANTON MACHALA, comparece 

la por sus propios derechos el señor BLADIMIR 

DS ALEJANDRO ÁLVAREZ OLARTE, de cuarenta y 

Rx guatro años de edad, de estado avi! soltero de ocupacion 

      

canico domiciliado en frente a las calles Catorceava Sur    
e Septima y Octava Oeste, perteneciente al canton 

19 rovincia de El Oro El compareaiente es de 

20 

21 capaz, a quien de conocer en este acto doy fe en virtud 

n del Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

2 Ciudadana, cuyo impreso se adjunta a este instumento 

24 — publico y me presenta para que eleve a Escntura Publica, la 

25 minuta que a contnuación se defalla asi SEÑOR 

26 NOTARIO Enel protocolo de Escrturas Publicas que tene 

27 A SU Cargo, sirvase incomoras una que contenga PODER 

A ESPECIAL, de confomidad a las siguientes clausulas



  

  

ES Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

   

  

PRIMERA: 

de la preseni 

3 ALEJANDRO ÁLVAREZ OLARTE, quen dedara ser 

¿TERVINIENTE.- Compareos a la celebracion 

Escntura Pública, el señor BLADIMIR 

4 ecuatonano, mayor de edad, soltero, mecánico y con sufciente 

a senendad ol para celebrar o contrarar ante la ley SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL. Por medio del presente instrumento 

+ Público el comparecente «el señor  BLADIMIR 

  

+ FEIJOO, portador de la cedula de ciudadanía numero cero 

12 Sete cero tres cinco cinco seis seis siete cero con matrícula 

13 AS cero siete — dos mil quince — veintidós, del Foro de 

E: o Roe de El Oro, para que a su nombre y 

12 represt ¡on y en forma unilateral reahoe los siguientes 

6 actos Sn Uno) Para que tramite o realice la 

7 Partición Extrajudigial de un inmueble compuesto de un lote 

13. de terreno, compuesto de solar y casa, Ubicado frente a las 

19 Calles Peatonal Dé Oeste ente Avenida Treceava y 

26 Catorceava Sur, perteneciente a ésta ciudad de Machala, 

2 en la Manzana OCHO — N — CUATRO, solar número 

22 TREINTA Y UNO, código catastral número UNO — TRES — 

22 CINCO — VEINTISEIS — TREINTA Y UNO, dentro de la 

sa zona TRES definida para la venta directa de terrenos 

2% municipales con los siguientes Iinderos y dimensiones 

23 POR EL NORTE Solar número treinta y dos, con 

o diecmueve metros POR EL SUR Solar número treinta, 

di con decrueve metros POR EL ESTE Solar numero



-01mt0       
RR EL OESTE Peatonal 

¿con úna superficie total 

3 de CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

Adquindo mediante compra a la muy ilustre Municipalidad de 

Machala, mediante Escntura de Compra-Venta, celebrada 

ante el señor Notano Qumto, Doctor Leste Castillo 

  

   

            

   

Sotomayor, el quince de agosto de mil novectentos noventa 

y siete e mscnta en el Registro de fa Propiedad con el 

número dos pil quinientos setenta y cuatro y anotada bajo 

el repertono con el numero cuatro mil qunientos sesenta y 

tres, el tres de septiembre de mul novecientos noventa y 

siete, Dos) Para que realice los trámites comespondientes 

. ante el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal 

dende se encuenta ubicado el bien inmueble materia 

15 di SRARTICION EXTRAJUDICIAL, incluso para que 

15 tramtexa Rectificación de ios Linderos y Dimenstones y 

17. CompraVenta ue la Drerencia de Área del bien antes 

8 — refendo, emghcaso de ser necesano, así como tambien 

19 para que o toda clase de obligaciones tnbutanas O 

20 fiscales, remita oficios o solicitudes en este sentido, Tres) 

2 Para que contrate los serviios profesionales de un 

2 Arquitecto o un Ingeniero Civil y solicite de ser necesano la 

23 elaboración del Levantamiento Planimétnoo del inmueble 

24 matena de Particion e incluso realice la Entrega de Obra de 

25 — la construccion existente dentro del bien antes mencionado 

26 Cuatro) Para que concurra ante cualquier Notana Pública 

27 del pais y solate a su titular que se eleve a Escntura 

eb Publica la Pariaon Extrajudicial Rectificación de Linderos y -



  

  

Dr. Kleber Tapia Mengoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 Dimensiones Entrega de Obra y Compraventa de la 

> Diferencia de Area y Compraventa de la Cuota Hereditaria 

3 comprendida en la Escntura Pública de Posesion Efectiva y 

+ proceda a inscnbrias en el Registro Municioal de la 

Propiedad de la junsdiccion comespondiente, Cinco) Para 

que firme tanto y cuanto documento publico o pnvado se 

  

requieran para el cabal cumplimiento del presente Poder, 

sn que sea necesano norma o cláusula especial al 1 ye 

%4 respecto e induso para que ceda oO venda las 

participaciones del que tene derecho el Poderdante a favor 

11 de cuaquera de los socios de Compañía SICCELECTRONIC 

12. CIA LTOA, y, Seis) El Poderdante otorga a su Apoderado 

15. + Egpecial las mas amplas facultades establecidas en la ley 

a 
5 fin 

D
o
s
 

nte la presente Escntura Publica de Poder Especial a     

  

gue este instrumento y su contenido surta 

efectos legales y necesanos y no se 

17 alegue insuficienca o falta de clausula especial Senor 

ts Notano, Sivad wear las demas dausuías de estlo y ngor 

19 para la perfecta validez y perfeccionamiento de la presente 

20  Escnlura Pública HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con tas 

231 enmiendas, correcciones y recííicaaones hechas por las 

22 partes y autonzadas por mí, el Notano, queda elevada a 

23  Esentura Publica ¿unto con ls documentos anexos y 

24 mablitantes que se moorporan, con todo el valor legal, y que ef 

23  compareoente acepta en todas y cada una de sus partes, 

26 minuta que esta fimada por el Abogado Geovanny Cristian 

Pacheco Fejóo, matncula numero cero siete —dos mil quince— 

doscientos vemtecuatro, del Foro de Abogados de El Oro 
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   suas. REPÚBLICA DEL: 
Dreccian Geheral de Registro Civ, Há 

  

Drsconn GararaldeRegatr Cn 

    

Numero unico de identificacion: 0702549809 
Nombres del ciudadano Al VAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento EL ORO/MACHALA/MACHALA 
pÍ Fecha de nacimiento 25 DF MAYO DE 1972 

Zé sacionandad. ECUATORIANA 
Í Sexo" HOMBRE 

Instruccion. SECUNDARIA 
Profesión MECANICO 
Estado Civil? SOLTERO 
Conyuge 
Fecha de Matrimonia 

Nombres del padte ALVAREZ PEREZ MICTOR 
Nombres de la madre Ol ANTE EVANGELINA FFIGENIA 

* Fecha de expedición 25 DE FEBRERO DE 2014 

¡ntormacion carga aca 30 Le AGOSTO 0 2016 
¡mor ALEXANDRA EL AOCIO ORUZ REYES. ELORO MACHALANT? ELOMO MALHBLA 

      

PONIA 
pesan de preseme certicado no garsmzs (8 laga 

UN 

 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
LS Drreceion General de Registra Cru, dentlicacion y Cedulacion di 

Oj Cenar Regsto on 
(dentiicacion y Cedulacian 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

0702549803 

ALVAREZ OLARTE BLADIMIR ALEJANDRO 

  

  

1.igféimacion referencial de discapacidad 
Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a n'ornacion del carné de discapacidad es consultada de maners directa a] Ministeo ds Salva Pública. CONADIS en caso de 
ecursisteneras acudí fuente ve lonación   

  

2 Información referencia! del certificado de votación (CNE): 

nacion 

Fecha z 

Numero de cerbficadiyr 

Sutrago et 

    

mación ae ceríieno oe vÚlgLión és consultada da manera dom. a Cuota Has 
:slomación (CNE, 

(aio ventcar la ondicdn recelo el cxudacdano 
PAL ZA 05 DEL ULTIMO PROCESO ELECTA 

    

roma itcasa ala fecha 30 DE AGOSTO DL 2016 
Emmsar ALEXANOPA DEL RÍOCIO CRUZ MESES ELORO maCrALeNTT EL ORO MADLALa 

  

  

Consultar la autenncidad de aste documento Ing.esando al portal hip /Isermcios registracivl gob eciconsutaNu»! 

ES sol 

    

     

  

legandag del mismo y su SO estara hitaco a a comprovacion 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idenbficación, 0700261928 

l Nombres del ciudadano OLARTE EVANGELINA EFIGENIA     
   

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

O 
M
A
 

< Sexo, MUJER 

instrucción PRIMARIA 

5" Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO 

  

Cónyuge ENRIQUE ALVAREZ 

Nombres del padre --   

Nombres de la madre MARGARITA OLARTE 

Fecha de expedición 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información cerlñcada ate fecha 27 DE ABRIL DE 2017 
Emsor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO-MACHALA NTS EL ORO MACHALA 

ficago 178-021 53006    
Date 2097. 5940 ECT 

iS 
>  Escatiop Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Drector General del Registro Cl Identlicación y Cedulación 

Documento fenado siectuónicamante 

    A] 321 530%6 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 0702390819 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ OLARTE ALEXANDRA MIRELLA 

Condición del cedulado. CHUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 22 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO 

  

Estado Civil, CASADO 

  

Cónyuge PERALTA MOCHA JOSE DANIEL 

Fecha de Matrimomo 25 DE AGOSTO LE 1949 

Nombres dei padre, ALVAREZ VICTOR 

Nombres de la madre OLARTE EVANGELINA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2011 

níormación cenicada ala fecha 27 DE ABRIL DE 2017 
Emsor KENYA SORAYA NARVAEZ LARRASCO EL ORO MACHALA ATS ELORO MACHALA 

Firma válid 
021 53048 LS 

- Beta 2017 sa 8 ECT 
Reason Eme Wlrónica Tocatn Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 
8 Director General des Regrsro Cid Iderticación y Ceduleción 

Documento frmado electropigamente: - - 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número unico de identificación 0702128018 

Nombres del ciudadano” ALVAREZ OLARTE NELSON ENRIQUE 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 10 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE    
Estado Civil CASADO 

Cónyuge. ARMIJOS BUSTAMANTE ANGIE ESTEFANY 

Fecha de Matnmomo 6 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre ALVAREZ ENRIQUE 

Nombres de la madre" OLARTE EVANGELINA. 

Fecha de expedición 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Informacion cetíicada ala techo 27 DE ABRIL DE 2017 
Emuor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NT 5 ELORO MACHALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704518745 
Nombres del crudadano ALVAREZ OLARTE KELVIN PAUL 
Condición del sádulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOR/EL OROIMACHALA/MACHALA 
Fecha de nacimiento» 23 DE MARZO DE 1984 
Nacionalidad ECUATORIANA 

        
25 - El Sexo: HOMBRE ho 
EM Instrucción. SUPERIOR 3 
ta Profesión: ING ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA VELESACA sEÑNIFEER LISSETTE 
Fecha de Matrimonio 5 DE FEBRERO DE 2910 
Nombres del padre: ALVAREZ PEREZ VICTOR ENRIQUE 
Nombres de la madre. OLARTE EVANGELINA EFIGENIA 
Fecha de expedición 24 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información coriicada ala techa 27 DE ABRIL DE 2017 Emsor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO ELORO MACHALA NTE ELORO MACHALA 

Firma valid;      No de certificado 171-021 53123 

li a Director General de? Regestro Civ Identificacion y Cedulacien Desumento frmado slestréricamente _- o 
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Número único de identificación 0703558670 

Nombres del ciudadano. PACHECO FEWOO GEOVANNY CRISTHIAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 22 DE JUNIO DE 1990 

Nacronalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

  

Estado Give] CASADO 

Cónyuge” RODRIGUEZ BEJARANO GENESIS DHAYANA 

Fecha de Matrimonio 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre PACHECO VALAREZO FREDDY GUSTAVO 

Nombres de ta madre" FEIJOO MORA MAGALY ESPERANZA 

Fecha de expedición. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información ceráicada ala fecho 27 DE ABRIL DE 2017 
Emeor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NTS ELORO MACHALA 
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eAzón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
.PARTICION EXTRAJUDICIAL, se procedió a tomar nota de la 
escritura pública de RECTIFICACION DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, celebrada ante esta Notaria, el dos 
de Mayo del 2017- 

Machala, 04 de Mayo del 2017 

CA 
' Uli. 

“Abg. Marco Eduardo 
Notarío - Quinto 

   



  
TRÁMITE NÚMERO. 228% 

    

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

    
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.RECTIFICACIONES. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1609 ] 
FECHA DÉ INSCRIPCIÓN: 23/05/2017 
NÚMERO DE INSEUECIÓN 161 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTE 

2__OATOS DELOS INTERVINIENTES, 
[identricacion Nombres Calidad en que comparece. 

0702390816 ALVAREZ OLARTE ALEXANDRA | SOCIO 
MIRELLA 

0700261928 OLARTE EVANGELINA socio 
EFIGENIA 

OTO2IAROLE ALVAREZ OLARTE NELSON socio 
ENRIQUE 

7054 ALVAREZ OLARTE BLADIMIR — | SOCIO 
ALEJANDRO 1 

[0704518745 AIVAREZ OLARTE KEVIN PAUL | SOCIO 

3 DATOS OELACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | RECTIFICACIONES 
DATOS AOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /02/05/2017 
NOBMÍÓRE DE LA COMPAÑÍA. SICOELECTROMIC CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; IMACHALA, 

2__DATOS ADICIONALES 
'CERTIFICO QUÉ SE INSCRÍBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA RECTIFICACION EN LA ESCRITURA PUBLICA DE 
PARTICION EXTRAJUDICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 2016 Y AL MARGEN DÉ LA CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA SICOELECTRONIC CIA LTDA A FO!A ADICIONAL 3563_A     
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE “LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

TS - A E ROSA ESPERANÍA BARRE AVILA - 
REGISFRACIOR MÍ DEL CANTÓN MACHALA 

5 
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